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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, oYdenej y anuncios rrae hayan do in
sertarse en los BOLBTINES OPICIALES se lian do m;in-
dar al Gofe PoÜüco respectivo, por cuto conducir» j,o 
pasarán á los Editores de I03 mencionados periódicos. 
—{fícal orden de 6 de abril de 1830)^ , - •> 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESCEPTO L O S DOMINGOS. A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

PRECIÓ DE SOSCBÍCÍO*. — En esta capitil , llovado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 1 4 r3. ni raes; 36 el trimestre ; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un afi'h—Se adinite!tsus¡)r¡eio!i>)s en M ; lrí I en las oficinas del BÓLKTIN, 
calle de la Puebh, número 19, cuarto bajo.—Fuer* de eíta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del i n¡iorto del tiempo del abono en 
sollos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia.de; parle uo-pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquior anuncio concer
niente al servicio nacional,-que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

i m U SUCCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

iRtfSlDBNClA DEL C O N S E J O DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sefiora' (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en Real Sitio <11 Aranjuez sin 
novedad en su importante salud. • 

ISTM MINISTERIO DE LA GUERRA Y Dfi 
ULTRAMAR. 

Rí?oi orden. 

• ..Excmo. Sr. He dado cuenta á la Reiaa 
(Q. D. G.) del espediente instruido sobre 
reforma del reglamento de dotes de las 
acogidas á la Real Casa de "Beneficen
cia de esa capital, que V. E . ha remili.lo 
con su caria'de 12 de setiembre del ano 
pasado de 1359. 

Enterada S. M., y conformándose con 
el parecer de la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado, ba tenido á bien apro
bar {(iícba reforma con arreglo á las .si
guientes bases: 

i .* Deberá emplearse el fondo de do -
tes en objetos análogos á la índole de su 
constitución, esto es, en atenciones de la 
Casa de Beneficencia. 

2 / Tendrán derecho á optar á las 
declaratorias del dote de 50Q ps. fs. todas 
las niúas, de cualquiera edad quesean , 
queá la fecba en que se verifique la refor» 
ma se encuentren en los departamentos de 
la Casa de Beneficencia y Maternidad. Así 
para la declaratoria, comu para la percep
ción del do te , seguirán rigiendo las pre
venciones que están vigentes. 

3 . a Quedan suprimidos los sobredotes. 
4.* Los 28.008 ps. 5 rs . que adeuda 

la Casa al fondo de dotes enlraráu en ios 
fondos generales de ella, asi como todo lo 
referente á dicho fondo de dotes, hacién
dose cargo de las responsabilidades que á 
este le correspondan. 

5.* Se creará un taller á que se tras
ladarán las hogpiciaoas quo deban salir 
del departamento de Beneficencia, á la 
edad que designe la Junta de gobierno de 
la Casa, basta su mayor edad, ó que se 
casen. 

6 / Al ingresar cada hospiciana en el 
taller se le impondrán en la Caja de Ahor
ros, á interés compuesto, 200 ps. fá. si 
se le hubiere declarado opción á este dote. 

7 . a Las hoípicianas depositarán men-
sualmeiile en la misma Caja de Ahorros, 
y con distinta libreta, sus ahorros, que 
consistirán en la mitad integra del valor 
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de sus trabajos, asignándose la otra mitad 
á los gastos del establecimiento. En el 
evento de salir casada la depositante, 
se le entregará la suma que resulto de la 
imposición de los 200 ps. fs., eon sos in
tereses 'de que habla el artículo anterior, 
si se le hubiese declarado dote al ingre
sar en el taller; pero las quo hubiese en 
él sin ptévia declaratoria de dote, s* les 
entregará solamente el fondo formado con 
la mitad del producto de su trabajo y los 
intereses que hubiere devengado. 

8.a* Eu el caso -de fallecimiento de la 
hospiciaua, volverán los 200 ps. fs. á los 
fondos generales de- la Casa, y también 
corresponderán á la Casa sus ahorros. 

9. a El taller será una dependencia 
del gobierno-de la Real Casa, eo la forma 
y en el punto que se señale, á cargo do 
las hermanas do la Caridad. 

10. Las hospicianos de que habla el 
a i l . 2.° leudrán derecho á que al tiempo 
de casarse sa I -s entregue la suma á que 
se reücrcu los artículos G.° y 7.*, com
pletándolas la Casa sobre los 200 pesos 
fuertes, y sus intereses, hasta la cantidad 
de i00: 

Eu cuanto á la consignación propuesta 
por V. lí. de 200 ps. fs. sobre cada sor
teo ordinario de lotería, S. M., lambien 
de conformóla I con lo consultado por la 
Sección de Ultramar del Consejo de Esta
do, ha tenido á bien disponer s e ^ a o i * 
Geste á V. E. que no es posible auineutar 
las cargas que pe-an soore dicha tenia, 
que ya esti gravada con las cuota* as i l 
adas a ta espresada Casa de Beneficencia. 

De Real orden lo diga á Y. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. 12. muchos aflús. Madrid 
19 de abril de 1862.—Leopoldo O'Don-
nell.-—Sr. Gohornador Capitán general do 
la isla de Cuba. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecret vía.—Negociado 5.* 

Remitido á informe de la Sección do 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez do primera instancia 
de la Puebla de Alcocer para procesar a" 
Ayuntamiento de l'enalsordo, ha consulta 
do lo siguiente: 

Exca to . Sr.: EslaSeccion ha examina 
do el espediente en que el Gobernador de 
la provincia de Badajoz ha negado al Juez 
de primera, instancia de la Puebla de AI 
cocer la autorización que solicitó para pro 
cesar al Ayunlaniento de Peüalsordo. 

Resulla que el apoderado del Duque 
do Osuna, en 15 de setiembre de 18dO, 
demandó a juicio de conciliación á varios* 

ganaderos, vecinos de Peñalsordo, para 
que se diesen por desahuciados el (lia 29 
del mismo setiembre del disfrute de yer 
bas de invierno y verano que con el nom
bre de naturales contrataron sus predeceso-
íes en 1855 en terrenos del espresado Du
que, adviniendo á los dichos ganaderos 
que, ó debían dejar libres los terrenos, ó 
celebrar uuevo arrendamiento, á cuya de
manda contestaron que so daban por des
ahuciados 5 que peuián'señalamiento de 
dia y hora y locar pata otorgar nuevos 
contratos, reservándose áieYnpro el dere
cho que al gremio "di 'ganaderos y al 
Ayuntamiento pudiera corresponder eu el 
asunto: 

Que llegó el Jia prefijado; y no h a 
biéndose renovado los arrendamientos, el 
Juez, á instancia del representante del Du-
(pie, acordó lanzar á los ganaderos de los 
terrenos de S. E.; y aunque apelaron Ios-
ganaderos de la providencia del Juzgado, 
la Audienña la confirmó en todas sus par
les; mas en junio de 1861 acudieron los 
ganaderos al Alcalde de Peüalsordo, p i 
diendo amparo en el goce de sus derechos, 
pues en virtud de acuerdo del Apunta
miento de l;* de abril anterior estaban 
aprovechando los terrenos del Duque, en 
el concepto úabaldxaje, derecho y apro
vechamiento completamente distintos de 
los que con el nombre de gerbas de natu
rales habían sido objeto del juicio fallad j 
por la Audiencia: 

Que el Ayuntamiento acogió la instan
cia, y pasó oficio al Juez, con copia de la 
misma, para que, como negocio puramen
te administrativo, dejase al Alcalde la re-
so.lición; mas el Jue?, de acuerdo con el 
Promotor, calificó la pretensión del Ayun
tamiento de atentatoria á la santidad de la 
cosa juzgada, hallando motivos para pro
ceder criminalmente contra aquella murri-
cipatidad,. con arreglo al art . 308 del 
Código penal, á cuyo fin pidió la corres
pondiente autorización: 

Que el Gobernador dispuso oír al 
Ayuntamiento; y en un estenso escrito docu
mentado, manifestó dicha corporación quo 
hahia estallo muy tejos ue opooerse al fa
llo ejecutorio de Ja Audiencia, antes por el 
contrario, lo htbia acatado co:i el mayor 
respeto: que la corporación se habia con 
crelado en sus actos al aprovechamiento 
denominado disfrute de baldiaje, distinto 
en un lodo del conocido con el nombro de 
yerbas naturales sobre el cual ve- só el 
fallo, como se demuestra por el mismo 
juicio de conciliación, base y fundamente 
del juicio sumario fallado, siendo tm no
table la diferencia que existe entre ambos 
aprovechamientos, que el uno solo se es-
tieude á parle do 5 dehesas que so citan, 
comenzando en 1.°. de octubre de cada 
ano, y concluyendo eo 25 de abril; y el 
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otro, no solo comprende las mismas 3 de
hesas, sino otras dos, empezando el 1.° 
de marzo, y terminando en 29 de se
tiembre: . - —-

Que el Gobernador, aceptando los des
cargos del Ayuntamiento, y atendiendo á 
otros antecedentes y documentos que acer
ca de esta cuestión obran en el Gobierno 
d j provincia en confirmación de las espli-
caciones dadas por el Avuotamienlo, negó 
la autorización, de conformidad con el 
Consejo provincial. 

Considerando quo no aparece jusliPica
do el fundamento del cargo imputado al 
Ayuntamiento de Peflalsordo, porque no 
consta en el espediente que el derecho lla
mado de baldiaje, invocado últimamente 
por I03 vecinos y ganaderos del pueblo, y 
en cuyo disfrute han sido amparados por 
la corporación munic ipal , sea el mismo á 
que con el nombre de yerbas de naturales 
se concretó la d e m a n d a del representante 
del Duque de Osuna, y sobre el cual r e 
cayó la sentencia ejecutoria de la Audiencia 
deCáceres, razón suficiente para no con
siderar hoy aplicable á la conducta del 
Ayuntamiento el art . 508 del Cód:go penal; 

La Sección opina que debe oontirmar-
so la negativa del Gobernador de Badajoz. 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q l). ( í ) resoWejr de conformidad con 
le consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S . muchos aaos. Madrid 14 
de abril de 1802.—Posada Herrera.—Se» 
ÚOJ Gobernador d-i la provincia.de Badajoz. 

SEGUNDA SKGCION. 

ÍOBIERHG DE LA PROVINQIA 
OE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado — 
(¿apturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes do mi autoridad, pro
cederán á la busca j capturada Francisco 
Escobar (a) el Roque, fugado de la cárcel 
de Oribuola la tuche del 22 del ac tua l , y 
cuyas senas se espresan al final de esta 
circular, debiendo dárseme cunaciuiienlo 
del resultado de este servicio. 

Madrid 29 -de abril de 1862. — É l 
Duque de Seslo. 

Señas del sugolo que arriba se espresa. 

Edad 50 años, estatura regular, pelo 
rubio, nariz regular, barba poca; en la 
mano derecha tres grietas: viste pantalón 
de manen con rayas negras, y elástica 
de bayeta amarilla. 

v * o a " 
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p e r s o n a 

.7U6 prestó el servicio. 

Francisco Arnau 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
I lam 
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ídem 
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ídem 
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C o n t i n ú a l a cuento del Cantón de Bagajes de Madrid, perlenecieníc a l primer trimestre de 1 8 6 2 . 
41 y f > 

T E R M I N A C I Ó N D E L SERVICIO 

Para reten. . . . 
ídem 
ídem 
ld'era-
Idem 
ídem 
Ídem 

Gertrudis Estrada. . 
Guardia civil. . , 

Ídem 
Ídem 
Id*|m; 

Emilia López. . . 
Maria Cabezas y otras. 
Para reten. . " . . 

Ídem 
Uium 
Ídem 
Ídem 
! lem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

. ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Dnie l García. . 
Antonio Loiba. . 
Ramón Yillaaueva.. 
Juan Cabaleiro . 
Para reten. . . 

ídem 
Ídem 
ídem -
ídem 
Ídem 
Ídem 

Santiago Gala. . 
Juan Gutiérrez. . 
Eulogio Muñoz.. 
Guardia civil. . . 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 

» 
» 

» 
» 
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Pobre. 
i'reso. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Pobre, 
ídem 

» 

» 
» 

» 
» 

-»— 
D 
» 
» 
» 
» 
B 

» 
» 

Guardia civi 
Ídem 
ídem 

Artillería. 

o 
Pobre, 

ídem 
I d e a 
Preso, 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ld-m 
Ídem 
ídem 
ídem 

Mbacetfl. 
.Madrid. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

i ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
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.Ídem 
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ídem 
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ídem 
ídem 
Idem-
•iánm' 
Idem. 
Idem 
Ídem 
ídem • 
ídem | 

J ídem 

c ~ = «a o 

Alcalde corrogr. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem _ 

Alcalde corre 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
I d R t ' 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Capitán tone ral. 
ídem 
ídem 
ídem 

ilcalde corregr, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

. Idorc 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

AlcaMo corregr. 
ídem 
ídem 
ídem 
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ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
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ídem 
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¡3 
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Febre 
id. 
id. 
Jd. 
id. 
id. 
id. 

¡Sobre. 
Febre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
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td . 
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id. 
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id. 
¡d. 
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id. 

Ld: 
id , 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id1: 
id. 
id , 
id. 
u. 
id. 
id.-

-Idí 

¡Pueblo so 
($6 Sfl 

termino el 
servicio 

id 

| id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

j d 
id. 
Id. 
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id. 
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Mi 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1d , 
id. 
id. 
id. 
id. 

fe 
id 
id', 
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Madrid. 
IdlMIl 
í d e m 

Ídem 
Ídem 
Id.'in 

Peraleda. 
Cárcel, 
ídem 
ídem 
ídem 

¡S. Bernardi 
ídem 

MaJrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
I8en>_ 
ídem 
ídem 
I Ii.-iu 
Ídem 
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ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Id m 
Id 
ídem 
ídem 

Cárcel. 
ídem 
ídem 

Madrid. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
í dem 
ídem 

Torrejoú. 
Las Rozas 
Torrejon. 

ídem 
ídem 

Las Rozas 
Torrejon. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í dem 
Ídem 
Ídem 
Mem 
Moro 
Ídem 
ídem 

. Ídem 
ídem 
ídem 

Getaíc. 
Ideui " 
ídem 

Valdemoro. 
Sladrid. 

ídem 
'ídem 
ídem 
ídem 
ídem -
ídem . 

Las Rozas. 
ídem 

Móstoles; 
Boadilla. 
Getafe. 
ídem 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

'Ídem 
Ídem- i 
Idera 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

¡Carro:* 
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( S e continuará.) 
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ADMINISTRACIÓN PRIXCIPA* D E P R O P I E D A Ü E S Y 

DERECHOS B E L E S T A D O DE L A PROVINCIA D E 

MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
.domicilio de Ins sugotos quo á continua
ción se espr.esan, para entregarles comu^ 
nicaciones referentes á las provincias que 
'también se deiermjnan, so les ¡avila para 
que so'preseatlen á recogerlas, pues en 
óíro caso podrá pararlos perjuicio. 

Don Baltasar Uermoso, provincia de 
falencia. t • , , 

Don Juan de la Paz López, idem do 
Toledo. 

Don Pedro de la Quintana, id. de ídem. 
Madrid 25 de abril de i 862.— T ó e l a s 

Mojados. 

SESTA jSKCCK/N. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido do 
Navalcarnero. 

Licenciado don Vicenle López Mario, Juez 
de primera instancia de Naval cardero y 
su partido. 

llago saber: Que para hacer efectivas 
las coilas de unos autos que en con
cepto de pobre siguió doña Francisca Sán
chez centra su marido don Antonio. Her
nández Puris, sobre nli i entos- que aquella 
obtuvo de este, se ha practicado el em
bargo de una casa en Villaviciosa (je Odón 
y calle de la Cuesta, señalada con los nú
meros Í4 y i 6 , lindaule con otras de don 
Francisco de Paula Mellado, Primitivo Te
jedor, Manuel Fernandez y Potra Quevedo, 
cuya linca consta adjudicada a dona Ra* 
mona, doña Maria, doña Micaela Hernán» 
dézSanchez y don Miguel Diosca, por di-
fercnlcs'couocplos,áquienes secila y llama 
por medio del presente para que se per&o* 
nen en los autos, en forma, á ejercitar su 
representación para l|as diligencias consi
guientes que ocurran, concernientes á dichos 
cuatro interesados, dentro del tónnin& do 
5U (lias, bajo apercibimiento do que si no 
lo v e r i f i c a n se entenderán lasd'digenolas á 
su iiombie con los estiados del Tribunal, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 2 5 d é a b r i l d e 
1862.—Vicente López.—-Porsu raa dado, 
Mariano García Santos. 

Juzgado de primera instancia del distrito do. 
Lavnpk's. 

Sentencia. —En la villa de Madrid á ¿3 
do abril de 1802, el señor don Antonio 
Maria do Prida, Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies; habiendo visto 
estos autos, promovidos por el Exorno, se
ñor don Pablo Per»zSeoane, conde de Ve-
lie, y de don José Ceriola, como marido 
de. Uooa Bárbara Pérez Secano, represen
tados por el Procurado^don Francisco Vir
tual cWrtra el poseedor deud vínculo funda-
doporjdofia Maria Clgalcs y por su ausen
cia» y rebeldía los estrados del Tribunal 
sobre que se declare caducado un censo. 

Resultando: que el 15 de diciembre de 
1860, acudió al Juzgado el Procurador 
don Francisco Barlual, en la representa
ción indicada, C 9 p o n i e n d o que en las partid 
ciones de bienes quedados por muerte del 
últiíño conde do Vello, padre de sus defen
didos, se adjudicó á estos una casa situada 
en la calle de San Pedro de esta corle, 
señala ¡a cen el número 3 antiguo, 1, 3 , 5 
y 7 modernos, de la manzana 259, en la 
que se comprendía una' parte que don 
Francisco Sánchez de Aguilera compro de 
doña Magdalena Burdcl, sobre cuya parte 
se aseguraba haber sido impuesto por es
critura de 8 de enero de 17uü ante Juan 
Anoyo de Arellano para protocolar en los 

redimible de 4410 rs. de capital có ¡'é 1¡ 
tos de 3 por UiO en favor'del mayoraz
go fundado por doña >f«iría.Cf¿á!eVt'.Ü síg-
nado en la escritura d e adquisición ile ilii 
cha casa por el espresado difunto conde vle 
Velle; y que hacia liemp > no se reclamaba 
el censo, na constando su imposiciónen I 0 3 
registres de hipotecas, por lo eaal era de 
presumir que este gravamen si existió en 
alguna ó oca debió después ser redimido, 
ey cuya atención solicitó por un acto de 
jurisdicción voluntaria se unieran los lla
mamientos necesarios por m e d i o de los p e -
r i ó Heos oirciales á los1 que cioyeran tener 
derecho al referido censo, bajo apercibi
miento que d e n o comparecer so determi • 
naria io que hubiese lugar cou arreglo Ü 
las leyes. 

Resultando: que hechos los llamamien
tos por tres veces cóli ¡ntervalos.de I odias, 
nadie se presentó A ' e g e r j i t a r derecho al
guno respecto de la mencionada carga, y 
e o m u m c a d ü S los autos á la parte aclora los 
devolvió, deduciendo demanda cu forma, 
en la que lijó coní» p u n t o s Je hecho los 
(jue van relacionados, y como fundamentos 
de derecho que no habién l ose lo.-a a l » ra
zón <Iela imposición ilel censoen la couta-
dtiria de hipotecas no potlia continuar afec
ta á él la casa; que no esixtieudo memoria 
ti • In l r r se roela mado lus réditos, debía: 
presumirse que no so constituyó dicho gra
vamen ó que se eslinguió de alguna mane" 
ra legal, y que bajo esle-supuesto prome
dia una declaración judicial que dejase, sin 
valor la indicación que existe en los títulos 
de p e T t e n o c f i n c h coa respecto a la espre
sada impes cion, por lo cual concluyó pre
tendiendo se hiciese la indicada .declara-» 
cion y que se anotase oportunamente en 
los documentos eu que se esprese la exis
tencia de^ censo. 

Resaltando: que en el mismo esc. ¡lo 
y por medio do un otrosí, mediante á ser 
desconocidos los demandados según resulta 
de ¡as diligencias practicadas,, se solicitó 
larabi<m q u e so les emplazase por medio 
de edictos, con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento civil. 

insultando: que confuí ¡do traslado.con 
emplazamiento por término de nuevedías 

'al poseedor d e l vínculo fundado por dona 
María Cigala^ inandáudose emplazarle 
p u r edictos que s e lijarían en los estrados 
del Juzgado é insertarían en los periódicos 
idi.jia es, do conformidad á lo prevenido en 
el ai líenlo 259 de la citada ley, no habieu-
do comparecido á consecuencia d e este 
primer llamamiento se le hizo olro segnn • 
do con sujeción al siguiente articulo 252, 
y i o h íbiéudose tampoco personado en los 
autos se ha seguido el juicio e n rebeldía 
dedicho poseedor cou los' óstrados'. 

Insultando: que recibidos los autos á 
)ru«ba se ha traído durante su' término 
ior la parle1 aclora e l testimonio de una 
ejecutoria diutida por la Exma. Audiencia 
lol ierriloriaitn un ca?o análogo 1 al que 
le trata, por la que se declararoa caduca-
los ciertos censos, constando su imposición 
le'ro no su redención] la cual s e presumía 

ejecuta 11 e , : l r e otras razones p o r no ha 
ber antecedentes de q u e en ua largo Re-
rio.Io de liemp) so habieron reclamado ni 
Satisfecho sus réutos . 

Considerando: qdo á pesar dé los Ua-
mamienlas'hechos por los períóJicos ofi
ciales, tanto en las actuaciones de j ; n s -
t íccionvoluntariaconió¿níasde jurisdic
ción contenciosa, nadie ha compare ido en 
concepto daxensualista, del que se dice 
impuesto-en la escritora de '8 de enero de 
1700 sobre la casa.que pertenece á los 
demandantes, lo cual y el qo h*berse»Jfe-
clam'udo esta carga eu bastantes años, 
hace creer que si llegó á constituirse, de
bió sel e x t i n g u i d a por algunos (ta los.me
dies establecidas en dercclio. Y conside
rando lo demás que de autos re§B4*lo$V:S. 
por aute mi el infrascrito Escribano, dijo: 
que debía declarar y declaraba libre la men
cionada casa calle de San Pedro de esta cor-

.,1 
te ,números3antiguo I moderno, msn7ana 

Escribano -queiTuéde «;sta villa, uñ denso 259 ,de l censo de U\0 realeo que se 
redimible de 4410 rs. \U. r,,. rMí- di™ ;..n,.„.,•«. e t«i.jtx«..t-

.riMiflteftU »b oh*j,t..,K L .ubi^.ldüu 
registros de Manuel Fernandez Toledo, 

dice ¡opuesto e n favor det vinculo instituí-
tapar don t Maria Cágales, m eserbura 
do 8 de e i i - ro d»i 1700, ante el Escribano 
Juan Arroyo de Arellano, man lando que 
deesU declaración se p w g m las o,i.»rtun i s 
ñolas BB los.dncumenlos en mi¿ se rela
cione la mencionada carga; y en ohs i -
vancia d e lo prevenido en el articulo 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, esta 
sentencia, ademas de notificarse en los 
eslradoB del Juzgado y hacerse notoria 
por medio de edictos, se publicará en el 
Diario .Oficial de Avisos dé esta corte, y 
Bul n u d a la provincia. Asi lo proveyó y 
ürmí S. S., de quedo/fe .—Antonio Ma
ría de Prida.—Licenciado José García 
Laslra. 

Es copia de su original que obra en 
los autos de su referencia.—Madrid 25 de 
abril de 1862.—Garuia L i s l r a . — 9 6 . 

Juzgado de primera instancia det distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro ülarr ía y Adalid, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Universi
dad do esla corle, refreo lada por el Es
cribano del numero de la misma, ssnor 
don Santiago de U Granja, se cita, llama 
y emplaza á.don Lui* Márquez, para que 
en el término preciso de diez dias compa
rezca, do DIEZ á doce de su mañana-, en la 
audiencia de su seriaría, que la iteneen el 
piso bajo donde lo está la de este territo
rio, para prestar,cierta declaración acor
dada on aulos quo contra él sigue don 
Isidoro La villa, sobre pago de raaravé ü-
ses y embargo preventivo} bajo apercibi
miento de que si na comparece en dicho 
término, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid26 de abril do 1 8 6 2 . - G r a n j a . 
60 . 

A.YÜXrv.Míh:\TOS. 

Ayuntamiento constitucional do Vallecas. 

Los señores contribuyentes por terri
torial de osle distrito municipal, cuyas r¡> 
quezas hayan tenido alteración, se servi
rán presentaren la Secretaría de Ayunta
miento relaciones juradas, arregladas á 
lo prevenido en el Real decreto de 25 de 
mayo de 1845, en el improrogiblu léraii-
uo de í 5 días, c o n t á i s desdé el en q i e 
aparezca esto aouncib1 en é lBóid in Oficial 
de la provincia y Di^rjo de Avisos de la 
capital; y pasado dictío plazo sin verifi
carlo, se les amillarará para 1805. con la 
riqueza que líguran en este alio. — Va¡le
cas 2 t de abril de fS6"2.—P. A. dei 
Ayuntamiento. — Francisco Aígora, Se
cretario. 

• * i • _ v 

Alcaldía constitucional do Cobeña. 

Para dar el debido cumplimiento á lo 
brevenido por la Administración de Ha
cienda pública, los seftores hacendados fo
rasteros y vecinos de esta villa quo posean 
fincas rústicas, urbanas: ó ganadería en 
este término jurisdiccional, presentarán 
relaciones juradas por duplicado, según es-
la prevenido, cu i ¡ S. L i r i a do este 
Ayunt imienlo, en lénnina de 50 dias, á 
eimlar d<'ile el en que aparezca este en el 
Rúlcltn Oficial de la provincia,jie^las alias 
ó boj isque tengan en su riqueza respectiva 
piara formar el a mi liara mi..-ni o de la mis
ma y c.trrespoodit'Qle al añ> próximo de 
IB03, el'cual ha de servir da base parto 
la derrama de la contribución lerrilorial 
d i dicho aüo; en la inteligencia de que el 
q io no lu verifique dentro del espresado 
tiempo, se le formará de oficio parándole 
a perjuicio que baya lugar. 

1 - ú b e n a 2 3 de abril de 1862.—El Al
calde constitucional, Mjtius Gutiérrez, i 

.UIAdAK U O T X A I U J D H F I Ü O I M A I A J A J J L 

Alcaldía constitucional de Villa El Prado. 

El Ayuntamiento de Villa El Prado, 
competentemente autorizado, h i de pro-
veer la pinza dé fumaeeuti •> titular do 
nueva creación, entre los señores profeso
res que la soliciten; dicha pMWes1. ¡ ¡''oda 
con 4U0U rs. anuales, y solo lienelütObli-
gacion el profesor de facilitar las medici
nas que necesitan 555 vecinos y los indi
viduos de su familia que se han clasificado 
por pobres; dicha suma será salisfecna 
con exactitud por el Ayuntamiento 1 ^ t r i 
mestres vencidos del caudal municipal; la 
población consiste en 555 vecinos, y dis
ta de la capital de Madrid diez leguas., Pa
ra admitir solicitudes se ha fijado el plazo 
de un mes, y para el contrato el de seis 

aAP9'» : i " i *• 'i l t i w ' ^ i M C OÍ: tu r - i ' -
El conlralo no tendrá fuerza legal 

hasta que sea aprobado por el Exeino. s e 
ñor Gobernador. 

Villa El Prado 2\deabril de 1862. 
—Pedro Cabafias. 

Alcaldía constitucional de Pradeña del Rincón. 
l o eb UÍOTO. . « M *. i>b ,o«tó£ uabo' i ' 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de Pradeña del Rincón, dotada con 
4000 ra. anuales, pagados de particulares 
jTjpor trimestres vencidos; mas 60 reales 
por la asistencia de los pobres, los cuales 
se pagarán del presupuesto municipil. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía durante el mes de 
mayo próximo, «cucuyo plazo se proveerá. 
El contrato que sa celebre no obleudrá" 
fuerza legal hasta qui sea aprob ido por el 
Exorno, señor Gobernador. 

Pradeña del Rincón 27 de abril de. 
1 8 6 2 . - E l Alcalde, Eulogio Diez. 

donn .Kl 02 r. 01 ol>ot.tisÍBlü*l 

Alcaldía constitucional de Las Navas da Buitrag) 
' 0£ i b v (üdOTTO . t i í-d c Ott írh «tnocUt 

Se halla vacante la plaza dé cirujano 
titular de este pueblo y aieteiglesias, por 
renuncia del que la obtenía, dotada con 
el sueldo anual de 150 fanegas de centeno, 
pagadas eñ las eras al tiempo de la , r e ' 
colección, casa gratuita y una carga do 
efla cada un vecino'de los de las Navas. 
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitu
des al presidente det Ayuntamiento, den-* 
Iro del término de un níes, en que ha de 
juedar provista la vacante: el contrato 
jue se celebre no tendrá fuerza t e g i j ^ a s -
a que sea aprobado por el Exorno, señor 
jobernador. 

Las Navas de Buitrago 2o de abril de 
1862.—Por acuerdo del' ' 'Aleudo. —El 
Regidor i.*, Aü f f l 1 W¡ÚÍÚf'—jPor man* 
lado de los Ayuntamientos, Patricio Her-
lanz, Secretario. 

«.D; i. '̂*> l̂ n\. 0<r m»ftti io '¿ 

Alcaldía constitucional de Venturada. 
Los terratenientes en la jurisdicción 

j e e s t a villa, lanío vecinos como colo
nos y forasteros y demás que deban sm-
incluidos en el ami!!a<\imienlo de riqueza,, 
de la misma, presentaran en el térmiuo'iid 
Oehodia's.'á eóülir d s ! ' . e| en que se ia- t , , 
serle este anuncio el, Ihleiiñ Oficial d- la 
provincia, réliiciónéá juradas y po du;)íi> 
(jado, eu la Secrc tar i i 'de este Ayunta
miento, (lelas altas y bajas que hayan es-
p|erimeutado sus rique/.as en el arto último, 
con el l inde 'proceder 'á la reclilipacíoa 
de amillaramiento qiie'Ua de servir de b i 
se para la contribución territorial del p m -
x i l i o a ñ o d e I S 6 . 3 ; en la inteligencia de 
r^ueal que no lo verifique le parará El per
juicio que haya lugar. Los sertores Ale li
des de Torrelaguna, Reduerta, Lozáyúela", 
Navalafuente, Cabanillas, Peilrezuela y El 
Vellou, so servirán dar la debida publici
dad al présenle anuncio. 

Venturada 2 6 de abril de . ' í r 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Aulo-
niño de la Morena, Secretario, 

http://�ntervalos.de


ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales , la del mercado de gianos, y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

2705 fanegas de trigo. 
1620 arrobas de harina de id. 

1 i 5 5 5 arrobas de carbón. 
108 vacas que componen 4 i . 855 

libras de peso. 
300 carneros que hacen 7.959 

libras de peso, 
i 2 5 corderos, que hacen 3.490 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

dia de hoy. 

Carne de vaca , de 50 a 54 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, do 18 á 2 0 cuartos 
libra. 

ídem de cordero, á 2 0 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 74 á 90 rs. arrob? 

y de 38 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 92 á 96 rs . arroba, de 54 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . a r roba , y de 

4 2 a 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 4 7 2 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 A 40 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 a 42 r s . ' arroba, y da 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

12cuartos lih-.* " J ' 
Arroz, de 50 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 5 t | 2 á 6 1(2 rs . arroba, y 

de 2á 2 112 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 32 rs . í . 
Algarroba á 44 1|2 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1225 (anegas. 
OueJan por vender. 1058 id. 

Precio máximo . . . 60 1|4 
ídem mínimo. . . . 52 
ídem medio . . . . 56,31 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 30 de abril de 1802. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sea!o. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 50 de abril de 1862 á Uu 
tres de la larde. 

FON'DOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 50-65 c 

Ídem diferido, publicado, 44-20 ; h pla> 
zo, 44 -55 y 45 fio próx. vol. 

l)euda amorlizable de segunda clase, 
publicado, 16-40. 

Ídem del j>ersonal, no publ., 18-80 p . 
Acciones de carreteras.—límision -le 

1.° de abril de 1830, de á 4000 reales, 
í»oor 100 anual, id . , 95 -25 . 

Ídem d e a 2C00 r s . , id., 93-50 . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de a 

2000 r s . , id . , 99-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 

2000 r s . , id., 9 9 . 
ídem de l . ° d o julio de 1856, de á 

2000 rs . , id., 96-25 d. 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

do 1858, publicado, 96-20 . 
ídem del canal de Isabel II . de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, no publicado, 
109 25 d. 

Obligaciones del Estado, para sub-

venciones de ferro-carriles, publicado, 
9 2 - 6 5 . 

Acciones del Banco de Espaüa, do 
publicado, 213 d. 

ídem <le la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con inerést 
de 3 por 100, reembolsares por sorteos, 
idem lOOOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Ala/ del Ucy á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del f¿rro»carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

Ueus, id. , 9o0 . 
CAMBIOS*. 

Londres á 90 dias fecha, 50«20 p . 
Parts á 8 dias vista, 5-26. 

Vlazas del Reín». 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos. . . . . . 
Cáceres.< . • » • 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 
Cortina 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén. 

Lérida.' .' .' .' ! 1 
Logroño 

S & 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . • • 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladulid. . . . 
Vitoria 
Zamora-
Zaragoza. . . . • 

Beneficio. 

V 
» 

o 

1,8 
» 

. í. 1» 
I 
• 
o 
» 

» 

» 
» 

» 
» 

1 
» 
» 

u 
» 
9 
V) 

» 

par. 
3|4 
5]4 d. 
1|S 

» 
par d. 
3,8 
par. 
5 | * p . 
l | 4 d . 

SÉTIMA SECCIÓN. 

Indico de los {{cales decretos, órdenes, 
circulares, etc., insertos en este perió
dico en el mes de abril último. 

Ministerio de Estado. 

Convenio entre España y Francia para 
fijar los derechos de los respectivos sub
ditos (número 79) . 

ídem de comercio celebrado entre Es 
paüa y Marruecos (93) . 

Ministerio de Hacienda. 

Real decreto autorizando al Ministro 
de Hacienda para que presente á las Cor
les un proyecto de ley para resolver las 
reclamaciones de los tenedores de las deu
das amortizables de primera y segunda 
clase (82) . 

Ministerio de Mirina. 

Leyes sobre prestación del servicio en 
los buques de guerra (82). 

Ministerio de la Gobernación. 

Ley reformando los artículos 14 y 31 
de la electoral (82 ) . 

Real decreto nombrando los individuos 
que han de representar á España en el 
congreso internacional de Beneficencia, y 
Real orden mandando se les presten cuan
tos ausilius necesiten para desempeñar su 
cometido (83). 

Real orden mandando que toda la cor* 
respondencia que llegue á la Administra
ción de Correos antes de las ocho de la 
noche, sea distribuida por los carteros 
hasta la» diez de la misma (85) . 

Otra lijando los trámites q u e lun de 
seguirse en los espedientes que se instru
yan en ios pueblos sobre edilicacion en los 
solares ruinosos (83) . 

Otra confirmando la negativa del !J¡o-
beruador de Madrid al Juez de primera 
instancia de las Vistillas, para procesar á 
Francisco Trillo, sereno supernumerario 
(número 97) . 

Ministerio de Fomento. 

Real orden dictando algunas disposi
ciones para llevar á cabo el examen, rec
tificación y publicación del catálogo gene* 
ral do montes públicos esccpluadoí do la 
desas.ortizacion(91). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Bagajes.—Cucuta de los servicios de 
bagajes prestados por el cantón de Gua
darrama en el cuarto trimestre del año 
último (79) . 

ídem por el de Yaldemoro (81) . 
ídem por el de Perales de Tajuna (85). 
ídem por t i de Navacerrada (86). 
Se pideu alguuos dalos relativos al 

servicio de bagajes y alojamientos sunii-
nislrados en el año anterior (80). 

Anuncio de subasta para contratar 
nuevameule este servicio (87). 

Cuenta de los servicios de bagajes 
prestados por el cantón de Yi.larejo de 
Salvauós en el cuarto trimestre del ano 
último (90) . 

Ídem por el de Arganda (91) . 
Ídem por el de Builcago (9%). 
Ídem por el de Madrid en el primer 

trimestre de este ano (97) . 

Beneficencia.—¿o admiten reclama
ciones contra la incorporación de los b ie 
nes de la Hermandad del Refugio á los de 
la Excma, Junta provincial de Beneficen
cia (81) . 

Elecciones.—Ley reformando los ar-* 
tículos 14 y 51 de la electoral (99) . 

Establecimientos penales.— Real or
den mandando se de conocimiento á la 
Dirección de los mismos de los sucesos es* 
traerdinarios que puedan acaecer en di* 
chos establecimientos (82) . 

Estadística.—Se encarga á los Alcal
des de esta provincia presten el apoyo uc-
cesario al oficial encargado de ejecutar los 
trabajos geodésicos (83) 

Fondos municipales. — Real orden 
mandando que lodos los Ayuntamientos so 
provean de un ar«:a de tres llaves para 
custodiar dichos foudos (79) . 

Hacienda.—Real orden sobre arqueo 
de caudales en las oficinas de Hacienda 
pública (78) . 

Se recuerda la prohibición do los jue
gos de lotería eslranjera (82). 

Circular acerca de los sellos que han 
de usarse en los documentos que espiden 
las Aduanas (86) . 
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Minas.—Se declara especial minórala 
sociedad titulada Santa El adía (82). 

ídem la Corbonífera del Bíerzo (84) . 
ídem la Trillaría (89). 
Se declara caducada la concesión de 

la mina denominada Svn Juan (100) . 
Montes.— Estado de las aprobaciones 

de aprovechamientos de ledas, y demás 
productos forestales acordadas en el pri* 
mer trimestre del corriente aüo (33) . 

Obras publicas.—§e anuncia el em% 
prestito dei Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja con destino á la construcción de una 
carretera ($2). 

Convocatoria para optar á dos plazas de 
arquitectos provinciales (82) . 

Se anuncia el sorteo para amortización 
de carreteras provinciales do Madrid (32). 

Se pone en conocimiento del público 
estar habilitado el pa90 de la variación de 
la carretera de Ir un por El Molar (83 ) . 

V'ositos.—Circular sobre venta de cen«« 
sos pertenecientes á los Pósitos (96 ) . 

tresupuesto*.—Real orden mandando 
sean de abono en las cuentas municipales 
las cantidades que se inviertan en la ad
quisición de la obra titulada Tratado de 
Estadística territorial (80) . 

Prevenciones que han de tenerse p re 
sentes al redactar el presupuesto municipal 
adicional (98) . 

Quintas.'-'Señalamiento de dias para 
la entrega de quintos de esta provincia (88) . 

Suministros.—Relación de los precios 
á que han d> abonarse las especies de su
ministros en el raes de marzo último (88) . 

Vacantes.—Se anuncia la de la S e 
cretaria del Ayuntamiento do Piolo (99) . 

Se recuerda la remisión de los estados 

^
de producción, consumo y esportacion de 
cereales durante los anos do 1860 y 
61 (82) . 

Id. la pronla terminación del deslinde 
de servidumbres pecuarias (86) . 

Relación de los parientes de los indi-. 
viduos del ejército fallecidos en África á 
quienes han de satisfacerse las dos pagas 
délos donativos (87). 

Audiencia territorial de Madrid. 

Real orden sobre el número de ren
glones que ha do contener cada cara de los 
escritos que se presenten en papel solla
do ( 8 1 ) . 

Tesorería de Hacienda pública de la provincia da 
Madrid. 
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Relación de las inscripciones intrans

feribles del 3 por 100 consolidado inte
rior emitidas á favor de las corporaciones 
que se espresan por bienes enajena
dos (99). 

Administración principal de Hacienda pública da 
b prorincia de Madrid. 

Circulares sobre amiillaramienlos (8 i 
y 94) . 

Olías<breestadística lerrilorial (88) . 
Otra sobre contribuciones (88). 
Se encarga á los Alcaldes que en la 

formación dedocurnentcsju.*l.ficantes de los 
suministros que hagan se aUngan á la Real 
orden de 16 de setiembre de I 8 Í 8 (91). 

Subasta do las o b ú s quo h.m de eje
c u t a n en la antigua Casa de Moneda da 
Madrid (9tí). 

Rectificación á este anuncio (100) . 

Administración principal de Propiedades y Dere
chos dul Estado Oc la provincia de Madrid. 

Arriendo de fincas (83). 

EDITOR, D. JUAN ARTOXIO GARCÍA. 

¡mienta del mismo, Carrera de San Geróni* 
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